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NOMBRAMIENTO

En el Muaicipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, el Mto. Alejandro Macfas Velasco, en su
caráctor de Presidente Municipal y con fundamento en la Ley de Gobiemo y la Administración P(rbüca

Municipal del Estado de Jalisco, en su artlculo 48 fraccióD m, fi]/o a bien expedir el nombramiento de

ENCARGADO DE OPD§ a favor de: L.C.P. MARCO ANTOMO LÓPEZ LIMÓN de nacionalidad
mexican4 edad 35 años, sexo: masculino, estado ciül casado, con domiciiio en Josefa Ortiz de

Domlnguez 28 en Yahualic4 Jalisco; quien ejercerá el cargo de conformidad a la Ley para los Servidores
Prlblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, asl como la Ley de Responsabilidades de los Servido¡es
Púbücos del Estado de Jalisco. Par¿ efectos del presente nombramiento Ia temporaliclad dél ejercicio en

el cargo será por tiempo determinado con fecha de inicio el 01 de octubre de 2018 y concluirá el 31 de

marzo del año 2019 con el carácter de: COMIANZA El servidor prlblico nombrado reconoce que se

sujetará a las indicaciones de trabajo otorgadas por el Presidente Municipal. Por lo que una vez conocedor
de sus responsabilidades rinde la protesta de ley.
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Siendo las 12:00 horas del dla 0l de octubre del año 2018, y a¡te la presencis del Mto. Alejandro Maclas

Velasco, Presidente Municipal, compareció el L.C'P. MARCo A¡ITOMO LÓPEZ LIMÓN fielmetrte

como también patióticamente el cargo de ENCARGADO DE OPDS que se Ie conñere, guardar y hacer

guardar la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la particular de Jalisco y las Leyes'

Reglamentos y Acuerdos que de una manera u oFa emanen mi¡ando todo por el bieu y prosperidad de la

Nación, del Estado y del Municipio? A lo el interesado contestó: "Sl Protesto", agregando el
únt

interlocutor "Si no lo hiciere el y la Nación se lo demanden"
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